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CONSTANCIA SECRETARIAL: paso el despacho del señor juez, solicitud de 

corrección de auto, sírvase proveer. 

 

ISRAEL ELY RODRIGUEZ IGUARAN 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANAURE – LA GUAJIRA 

Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitres (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:                      44560408900120230001800 

DEMANDANTE:          BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: STEFANY BEATRIZ PIMIENTA GUTIERREZ 

 

En atención al memorial que antecede, elevado por la apoderada de la parte 

demandante Dra. EDNA ROCIO MURGAS CAÑAS, solicita ante este despacho 

que se corrija el auto de fecha de 27 de abril de 2023; de lo anterior observa el 

despacho que el auto anteriormente mencionado en la parte donde se 

identifica y menciona a la demandada se ha escrito por error de transcripción 

STEFANY BETARIZ PIMIENTA GUTIERREZ, siendo el nombre correcto de la 

demandada STEFANY BEATRIZ PIMIENTA GUTIERREZ. Por lo anterior, este 

Despacho procederá a corregir el nombre de la demandada, para lo que 

quedará de ahora en adelante y durante todo el proceso STEFANY BEATRIZ 

PIMIENTA GUTIERREZ, en virtud del artículo 286 del C.G.P. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANAURE - LA 

GUAJIRA 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRÍJASE el nombre de la demandada en el presente proceso y 

téngase en adelante como STEFANY BEATRIZ PIMIENTA GUTIERREZ, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este auto.    

 

SEGUNDO: Lo demás permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ALBERTO MEJÍA VELÁSQUEZ 

Juez 


